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Providencia

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-17607363-APN-MESYA#CNRT

 

VISTO el Expediente EX-2020-17607363-APN-MESYA#CNRT, la Resolución N° RESOL-2020-60-APN-MTR, 
la Providencia N° PV-2020-17811985-GFPTA#CNRT, la Disposición N° DI-2020-13-APN-CNRT#MTR, la 
Resolución N° RESOL-2020-95-APN-MTR, la Disposición N° DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, la RESOL-202-
107-APN#MTR, y CONSIDERANDO:

Que mediante la aludida Disposición N° DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, se sustituyó el Protocolo “PLAN DE 
EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”, por el establecido en su Anexo I, 
identificado como IF-2020-27527375-APN-GFPTA#CNRT, disponiéndo, entre otros, que las pautas del citado 
Protocolo, serán adaptadas, modificadas y complementadas conforme al estado de evolución en nuestro país de la 
pandemia COVID-19 y serán publicadas y actualizadas en el sitio web oficial de esta COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, debiendo asimismo el Área de Prensa y Comunicación del Organismo, 
proceder a su difusión.

Que por su parte y por los motivos expuestos en sus considerandos, la Resolución N° RESOL-2020-107-APN-
MTR, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, estableció nuevos recaudos para la prestación de servicios de 
transporte automotor urbano y suburbano de oferta libre y encomendó al COMITÉ DE CRISIS PREVENCIÓN 
COVID-19 PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR”, la elaboración de un Protocolo Específico para los 
mismos.

Que  el 4 de mayo de 2020, representantes del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de esta Comisión Nacional, del 
aludido Comité de Crisis, de las Cámaras representativas del sector (CETUBA, CEAP, AAETA, CTPBA, ACTA), 
de la UTA y en presencia de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DE TRABAJO y del MINISTERIO DE 
SALUD, se celebró el acuerdo identificado como IF-2020-29977846-APN-SG#CNRT.

Que como consecuencia de ello, los miembros del COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 EN EL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR suscribieron el Informe IF-2020-30025869-APN-GFPTA#CNRT.

Que en los términos del artículo 3° de la aludida Disposición N° DI-2020-28-APN-CNRT#MTR, corresponde 
actualizar el referido Protocolo aprobado como Anexo I de la Disposición N° DI-2020-28-APN#CNRT#MTR, 



identificado como IF-2020-27527375-APN-GFPTA#CNRT, por el mencionado IF-2020-30025869-APN-
GFPTA#CNRT.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS LEGALES Y JURIDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas en el Decreto N° 1388/1996 y sus 
modificatorios.

Por ello, se procede a convalidar lo actuado por el aludido COMITÉ DE CRISIS Y PREVENCIÓN COVID-19 EN 
EL TRANSPORTE AUTOMOTOR, procediéndose a actualizar el Protocolo aprobado como IF-2020-27527375-
APN-GFPTA#CNRT, quedando  el IF-2020-30025869-APN-GFPTA#CNRT, como actualización del Protocolo 
“PLAN DE EMERGENCIA -COVID19, PARA EL TRANSPORTE AUTOMOTOR - Versión 6/05/2020-

La actualización del Protocolo -Versión 6/05/2020-  deberá ser publicada  en el sitio web oficial de esta COMISIÓN 
NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, debiendo asimismo el área de prensa y comunicación del 
Organismo, proceder a su difusión.
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